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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Alvaro Sanz Remón, Portavoz de la Agrupación Parlamentaria de Izquierda Unida

de Aragón- Grupo Mixto/ de acuerdo con lo establecido en el artículo 259 y

siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de

Educación, ciencia y universidades, para su respuesta oral ante el Pleno de la

Cámara, la siguiente Pregunta relativa a la cobertura de auxiliares de educación

especial en los centros educativos aragoneses.

ANTECEDENTES

Ha dado comienzo el curso escolar y ha habido 100 llamamientos menos de

auxiliares de educación especial en nuestra comunidad que afectan especialmente

al ámbito rural, personal auxiliar que es necesario desde el principio de curso para

el buen desarrollo de la adaptación y el apoyo al alumnado, necesidades que ya se

conocen desde junio de manera general tras el proceso de escolarización.

Ha habido dos llamamientos web donde plazas aprobadas no se han incorporado a

ninguno de ellos a pesar de ser plazas aprobadas desde el final del curso anterior.

Además, parece que hay disfunciones de criterio como plazas solicitadas por el

centro que no se han elevado desde el servicio provincial y que ante la queja de

las familias, les trasladan que deben volver a solicitarse desde el centro. O plazas

recomendadas por el servicio de Orientación del Departamento que son negadas

por el propio departamento.

Es una preocupación recurrente de las familias el saber cuándo su hijo o hija

dispondrá de este personal de apoyo y de las consecuencias que tendrá para ellos

su ausencia.
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Por otro lado, en 2021, Izquierda Unida planteo un punto en una Proposición no

de Ley "Garantizar para las auxiliares de Educación Especial, como mínimo, la

cobertura de todas las actividades relacionadas con la alimentación del alumnado

especial al que atienden" que el gobierno anterior no aprobó pero que el Partido

Popular voto a favor.

Por todo ello, presenta la siguiente

PREGUNTA

¿Cómo va a resolver y mejorar la cobertura de auxiliares de educación especial

para el apoyo al alumnado con necesidades educativas especiales?

En Zaragoza, 11 de septiembre de 2023.

El Diputado

Alvaro Sanz Remón
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